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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Infantería don 

 Ramón Saleta Goya.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Ramón Saleta Goya, y de con
form idad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 'la  referida Or
den, con la antigüedad del día veintisiete de pnero del 

. año actual, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Defrreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO
t

DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se nombra 
Jefe de Intendencia del Cuerpo de Ejercito II y de los 
Servicios de Intendencia de la segunda Región Militar 
al Intendente de Ejército don Manuel Sancho Brased.

Vengo en nombrar Jefe de Intendencia del Cuerpo de 
Ejército I l 'y .d e  los Servicios de Intendencia de la segunda 
Región Militar al Intendente de Ejército don Manuel San
cho Brased, cesando en su actual destiño.
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO ~
El Ministro clel Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se nombra 
segundo Jefe de la Ordenación de Pagos del Ministerio 
del Ejército al Intendente de Ejército don Ramiro Gar
cía de Guadiana y Martínez.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Ordenación de 
Pa'gos del Ministerio del Ejército al Intendente de Ejér

cito don Ramiro García de Guadiana y Martínez, cesando 
eñ su actual situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de de mayo de mil no veden Los cin~ 

• cuenta;
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL  DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se prorroga

el cierre de molinos maquileros.

Persistiendo las mismas causas qua determinaron la 
promulgación de la Ley de treinta de jim io de mil n o
vecientos cuarenta y uno, sucesivamente prorrogada, y 
últimamente por el Decreto de diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del .Consejo de M i
nistros, *

D I S P O N G O  : *

Artículo primero.—Se prorroga la clausura temporal 
de los molinos maquileros hasta primero de Junio de mil 
novecientos cincuenta y uno, quedando subsistente lo es
tablecido en  la Ley de treinta de junio ae mil novecien
tos cuarenta y uno.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo para que pueda pro
ceder a clausurar temporalmente, sin indemnización, du
rante la recogida de los productos intervenidos, los filo- ; 
linos maquileros y de piensos que estime conveniente y 

j durante el tiempo que considere oportuno.
Artículo tercero.—Igualmente se autoriza a la Delega

ción Nacional del Servicio Nacional del Trigo, para que 
pueda adoptar todas cuantas medidas crea oportunas 
para asegurar de modo efectivo la inactividad de las in - * 
dustrlas a que se refieren los dos anteriores artículos, así 
como de aquellos otros molinos que. por* haber infringido 
las disposiciones legales vigentes, hayan sido clausurados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta.

f r a n c is c o  f r a n c o
El Ministro de Agricultura.

CARLOS REJN SEGURA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 

que se resuelve concurso en turno or
dinario de traslados para proveer va
cantes del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento.
linio. Si\: Visto el concurso convocado 

por Orden de 29 de abril, último para 
•proveer vacantes de la Escala Técnico- 
Administrativa' de este Departamento, 
en destinos dé turno ordinario,

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y Orden de 20 de febrero de 1941, 
!ha tenido a bien disponer los siguientes 
traslados de destino:

Don Miguel Angel Pérez de la Canal' 
y  Gutiérrez, Jefe de Negociado de ter
cera clase y Jefe Administrativo del Sa
natorio ’ Antituberculoso de . A r a c e n a  
tHuelva), al Gobierno Civil de Madrid.

Don Godofredo Gutiérrez Anca, Ofi
cial de primera clase en el Gobierno Ci
vil de Orense, al de Pontevedra,

Don Daniel Naranjo Mederos, Oficial 
de primera clase en el Gobierno Civil 
de Las Palmas de Gran Canaria,- al de 
fcukdsUajara* <>

Don Vidal López y López, Oficial de 
primera clase en el Gobierno Civil de 
Guadalajara, al de Sevilla.

Don Enrique Sánchez Serrano,. Oficial 
de, primera clase en el Gobierno Civil de 
Las Palmas de Gran Canaria, ai de 
Cádiz.

Don Julián Fernández Sánchez, Oficial 
de primera clase en el Gobierno Civil 
de Orense, al de Guadalajara.; y

Don Carlos Olona Bravo, Oficial de

primer clase en el Gobierno Civil de : 
La.: Palmas de Gran Canaria, al de • 
Orense

J o digo a V. I. para su conocimiento . 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1950.—P. D , Pe^ 

dro F. Valladares.

Ilm\ Sr. Jefe 'd e  la Sección Central da 
este Ministerio.

y

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de mayo de 1950 por la  

que se nombra para las Canonjías simples 
 y beneficios menores que se citan 

a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo cjlie 
establece el artículo quinto del Convenio 
de 16 de julio de 1946, los excelentísimos 
y reverendísimos señores. Cardenal Arzo
bispo de Sevilla, Cardenal Arzobispo de 
Toledo, Obispo de Cuenca, Obispo de Qua- 
dix, Obispo de Málaga Obispo de Orense, 
Obispo de Orihuela y Obispo de Sala- 

► manca, previa presentación de Su Exce

lencia el Jefe .del Estado, ha nombrado:
Beneficiado de gracia de la S. i  O. M. 

de Sevilla, a don José Suárez Sosa.
Canónigo de oposición de la S. I. C. P. 

de Toledo, a don Juan Esteban Sevilla.
Beneficiado de oposición, con cargo de 

Maestro de Ceremonias, de la S. I. C. de 
Cuenca, a don Luis González Jiménez.

Beneficiado de gracia de la S. y A. í. C. : 
de Guadix, a don Tomás Ruiz López.

Beneficiado de gracia de la S. L C, de ' 
Málaga, a don Francisco Blanca Boezo

Beneficiado de gracia de la S. I. C. dé 
Orense, a don Telesforo García Piede- 
casao.

Beneficiado de oposición, cdn cargo de" 
Sochantre, de la S. 1. C. de Alicante, a 
don Pedro Esquembre Erade*.

y
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Canónigo de oposición de la S. I. B. C.
fce Salamanca, a don Juan S á n c h e z  
Martin.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y electos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
gimo. Sr. Director general de Asuntos 

Eclesiásticos.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la cátedra de «Téc
nica Judicial en Materia Penal» de la 
Escuela Judicial a don Enrique Jimé
nez Asenjo, Fiscal de ascenso.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950, convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro
fesor, de Idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para la cátedra de «Técnica Judicial 
en Materia Penal», a don Enrique Jimé
nez Asen jo, Fiscal de ascenso; quien de
berá percibir una gratificación de 14.000 
pesetas anuales, no incompatible con los 
emolumentos personales que perciba por 
el cargo que. ejerza-.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950:

FERNANDEZ-CUEfíTA
Examo. Sr. Director de’ la Escuela Judi

cial.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la cátedra de «Me
todología Jurídica» de la Escuela Ju
dicial a don Antonio Hernández Gil, 
Catedrático de Derecho Civil.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950, convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro
fesor de Idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para la cátedra de «Metodología Ju
rídica» a don Antonio Hernández Gil, Ca
tedrático de Derecho Civil, quien deberá 
percibir una, gratificación de 14‘.000 pese
tas anuales, no incompatible con los emo
lumentos personales que . perciba por el 
cargo que ejerza.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Director de 4a Escuela Judi

cial.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la cátedra de «De 
recho Privado» (Civil y Mercantil) de 
la Escuela Judicial a don Ignacio de 
Casso y Romero, Catedrático de Derecho 
Civil.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950, convocando concurso de méi^tos 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro
fesor ae Idiomas de la nrsma Escuela, 

Este Ministerio ha .tenido a bien desig* 
liar para la cátedra de «Derecho Privado 
(Civil y Mercantil)» a don Ignacio de Cás
eo y Romero, Catedrático de Derecho Ci
vil dé la Universidad Central; guien de
berá percibir una gratificación de 14.000 
pesetas anuales, no incompat ble con los' 
emolumentos 'personales que perciba por 
<% cargo que ejerza,

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde ¡a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judi

cial.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la cátedra de «Historia 

del Derecho Español» ( Elementos 
de Información Histórica del Derecho 
y Pensamiento Jurídico Clásico) de 

la Escuela Judicial a don Juan Beneyto 
Pérez, Catedrático numerario de Histo
ria del Derecho.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en Ja Orden de 21 de febrero 
de 1950, convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas dé Pro
fesor de Idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para la cátedra de «Historia del De
recho Español (Elementos de Información 
Histórica del Derecho y Pensamiento Ju
rídico Clásico)», a don Juan Beneyto Pé
rez, Catedrático numerario de Histpria 
del Derecho; quien deberá: percibir una 
gratificación de 14.000 pesetas anuales, no 
incompatible con los emolumentos perso
nales que perciba por el cargo que ejerza.

Lo que' participo a V. E. para* su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judi

cial.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la cátedra de «De
recho Penal» (Criminología y Penología) 

de la Escuela Judicial a don Eugenio 
Cuello Calón, Catedrático.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 21 de febrero, 
de 1950, convocando concurso de méritos' 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro
fesor de Idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para la cátedra de «Derecho Penal 
(Criminología y Penología)» a don Euge
nio Cuello Calón, Catedrático; quien de
berá percibir unâ  gratificación de’ 14.000 
pesetas anuales, no incompatible con los 
emolumentos personales que perciba por 
el cargo#que ejerza.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

. FÉRNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judi

cial

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la cátedra de «Técnica 

Judicial en materia Civil, Social y 
Contencioso-administrativa» de la Escuela 

Judicial a don Ildefonso. Alamillo 
Salgado, Magistrado del Tribunal Supremo

.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de. 1950, convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro
fesor de Idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para la cátedra de ((Técnica Judicial 
en materia Civil, Social y Contencioso- 
administrativa», a don Ildefonso Alamillo 
Salgado, Magistrado del Tribunal Supre
mo; emien deberá percibir una gratifica
ción de 14.000 pesetas anuales, no incom

patible con los emolumentos personales 
que perciba por el cargo que ejerza.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guárde a V. E. muchos años.
. Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA •
Excmo. Sr, Director de la Escuela Judi** 

ciai.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la cátedra de «Derecho 

Público (Social y Administrati
vo)» de la Escuela Judicial a don Anto
nio Serra Piñar, Catedrático de Dere
cho Administrativo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 21 de febrero 
de 1950, convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras de 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro
fesor de Idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para la cátedra de «Derecho Público 
(Social y Administrativo)», a don Anto
nio Serra Piñar, Catedrático de Derécho 
Administrativo; quien deberá percibir una 
gratificación de 14.000 pesetas anuales, no 
incompatible cop los emolumentos perso
nales que perciba por el cargo que ejerza. 

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos cónsiguientea,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judi* 
. ciaL
ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 

que se nombra para la plaza de Profesor 
titular de «Idiom as de la Escuela

l Judicial a don Francisco de Paula 
García Gómez, Traductor de ia Interpretación 

de Lenguas del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo establecido 

en la Orden de 21 de febrero 
de 1950, convocando concurso de méritos 
para la provisión :de diversas cátedras de - 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro
fesor de «Idiomas» de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para la plaza de Profesor titular de 
Idiomas, a don Francisca de Paula Gar
cía Gómez, Traductor de la Interpreta
ción de Lenguas del Ministerio de Asun
tos Exteriores; quien deberá percibir una 
gratificación de 14.000 pesetas anuales, no 
incompatible con los emolumentos perso
nales que perciba pOr él cargo que ejerza.

Lo que participo a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Director de la Escuela Judi* 

ciai

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la plaza de Profesor 

adjunto de «Idiomas» de la Escuela 
Judicial a  don  Álvaro Bertrán 

de Lis y Pastor.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en la Orden de 21 de febrera 
de 1950, convocando concurso de méritos 
para la provisión de diversas cátedras de. 
la Escuela Judicial y dos plazas de Pro
fesor de Idiomas de la misma Escuela, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para la plaza de Profesor adjuntó de 
«Idiomas» a don Alvaro Bertrán de Lis y 
Pastor, quien deberá percibir una grati
ficación de 9.600 pesetas anuales, rno in
compatible con los emolumentos persona
les que perciba por el cargo que ejerza.
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l o  que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA

Excmo. Sr. Director de la Escuela Judi
cial.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 

que se señala el recargo que debe  
c obrarse por las Aduanas en las  

liquidaciones de los derechos de Arancel  
durante el mes de junio de 1950.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en él Decreto de este Departamen
to ministerial, fecha 21 de junio de 1940, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancias ioipor- 
tada¿ y exportadas por las Aduanas du
rante el próximo mes de junio, v cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España, en vez eje hacerlo en 
moneda oro. el recargo que por el ex
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete en
teros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1950.

J. BENJUMEA 

Unió.' Sr. Director general de Aduanas.
i

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION 
N A C IO N A L

ORDEN de 3 de mayo de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una Auxiliaría numeraria de 
«Solfeo» vacante en el Conservatorio 
Profesional de Música y Declamación 
de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Declarada desierta una de 
las dos Auxiliarías numerarias de «Sol
feo» del Conservatorio ae Córdoba, con
vocadas a concurso-oposición por Orden 
ministerial de 28 de ?ebrero de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 ae 
mayo), por el Tribunal que juzgó dicho 
concurso-oposición.

Este Ministerio ha acordado convocar 
a concurso-oposición la mencionada Auxi
liaría, con sujeción a los preceptos del 
Decreto orgánico vigente de 15 de Junio 
de 1942.

El concurso-oposición se celebrará en el 
Conservatorio de Córaooa, ante un Tri
bunal constituido por Profesores nume
rarios del Centro que propondrá el Di
rector del mismo y cuyo nombramiento 
corresponderá al Director general de Be
llas Artes.

La concurrencia a este concurso-opo
sición será libre entre españoles mayores 
de edad no incapacitados para el ejerci- 

- cío de cargos públicos y que acrediten su 
adhesión al Régimen.

Los .aspirantes presentarán instancia en 
la Secretarla del Conservatorio, eñ el im

prorrogable plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente ai de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI- 
CLVL DEL ESTADO, a cuya instancia, 
acompañarán, dentro del mismo plazo, la 
siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si no fuese expedida dentro de 
la jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Córdoba.

2. Certificado negativo de antecedentes 
penales.

3. Certificado de adhesión a i Régimen, 
o de depuración, en-su caso*

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios certificada/en la 
que se hagan constar todos los extremos 
a que los mismos se refieren.

5. Resguardos oe naber abanado en la 
Habilitación del Departamento las can* 
tidádes de 50 pesetas en concepto de de
rechos de examen y tres pesetas por for
mación de expédiente.

6. Memoria acerca ae la enseñanza de 
la asignatura objeto de la oposición.

Presentarán, además, con carácter po
testativo los certificados y testimonios de 
sus estudios, historial artístico y labor 
profesional y docente que estimen opor
tunos.

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes:

,1.a Oral, consistente en la defensa de 
la Memoria presentada y que servirá pa
ra acreditar sus condiciones pedagógicas.

2v° Escrito. Trabajo acerca de los te-, 
mas del cuestionario que el Tribunal 
acuerde.

3.° Los ejercicios de índole artística de 
la especialidad que ístime pertinente el 
Tribunal.

A .
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años*
Maurid, 3 de mayo de 1950

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la 
que se aplaza la celebración de la 
II Exposición Nacional de las Escuelas 
de Artes y Oficios y Elementales de 
Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado algunos 
Directores de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos y de Elementales de T: abajo 
que, a ser posible, se demorase la fecha de 
inauguración de la II Exposición Nacio
nal de Trabajos realizados por los alum
nos de las citada Escuelas, con el fin de 
disponer del tiempo necesario para ter
minar importantes obras, cuya total eje
cución no puede hacerse antes del mes 
de diciembre del año en curso,, y teniendo 
en cuenta que la ritada petición debe ser 
atendida para que la cantidad dé apor
taciones a este Certamen sea la* mayor 
posible y ae la mejor calidad,

Este Ministerio • ha dispuesto que la 
II Exposición Nacional de Trabajos rea
lizados por los alumnos de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos y Elementales 
de Trabajo, que debiá tener lugar en Bar
celona en el próximo otoño, se celebre en 
esa misma capital eirla primavera del año 
de 195L

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1950.

1BAÑEZ-MART1N
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la 
que se reconocen a don Pío Luis 
Aramburu Martínez sus derechos al 
cargo de Profesor numerario del  
Conservatorio Elemental de Música de  
Vitoria.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 

a instancia de don Pío Luis Aramburu 
Martínez, sobre reconocimiento de sus de
rechos como Profesor numerario de «Pia
no» del Conservatorio Elemental de Mú
sica de Vitoria, y de conformidad con el 
informe emitido en el mismo por el Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto: 
l.o Reconocer a don Pío Luis Aram- 

buru Martínez sus derechos al cargo de 
Profesor numerario del Conservatorio Ele
mental de Música de Vitoria, con el ha
ber anual de 3.200 pesetas, imputable a 
la subvención concedida por este Minis
terio y demás ingresos de que disfruta el 
citado Conservatorio.

2.° Que por el Juzgado Superior de 
Revisiones de este Departamento se abra 
urgentemente expediente de depuración 
del señor Aramburu Martínez, quedando 
subordinados los efectivos derechos ad
ministrativos del interesado a resultas 

'de dicho expediente de depuración.
Lo digo a 'V . I. para su conocimiento 

y efectos. '
Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
Hmo. Sr. Director general ae Bellas Artea.

ORDEN de 12 de mayo de 1950 por la 
que se reconocen a don Tomás  
Echevarri Ortiz sus derechos al cargo de 
Profesor numerario del Conservatorio 
Elemental de Música de Vitoria.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do a instancia de don Tomás Echevarri 
Ortíz, sobre reconocimiento de sus de
rechos como Profesor numerario de «Sol
feo» del Conservatorio Elemental de Mú- 
sica de Vitoria, y de conformidad con el 
dictamen emitido en el mismo por el Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° Reconocer a don Tomás Echevarri 

Ortíz sus derechos al caigo de Profesor 
numerario del Conservatorio Elemental de 
Música de Vitoria, con el haber anual 
de 3.200 pesetas, imputaole a la subven
ción concedida por este Ministerio y de
más ingresos de que disfrute el citado 
Conservatorio. \

2.° Que por el Juzgado Superior de Re
visiones de este Departamento se abra ur
gentemente expediente de' depuración al 
señor Echevarri Ortiz, quedando subordi
nados los efectivos derechos administra
tivos del interesado a las resultas de di
cho expediente de depuración.

Lq digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,* 12 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
Timo. Sr. Director general de Bella* Arte*.
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ORDEN de 13 d e m ayo  de 1950 por  la 
que se concede, una subvención de pe
setas 2 25.000 al Inst i tu to  de  
enseñanzas Profesionales de la Mujer . 
lim o. Sr.: En el eapijiuo tercero, ar

ríenlo cuario, grupo cuarto, concepto quin- 
1 0 . subconcepco cuarto, del presupuesto 
vigente del Departam ento ’ d gm a consig
nado un crédito de 225.000 pesetas «para 
atender a toda clase de gastos^ para la 
creación, establecim iento, reorganización  
y sostenim iento de Institutos, Centros y 
Escuelas y Enseñanzas Profesionales ae  
u  Mujer, de tipo técnico y artístico, a 
distribuir discrecionalm ente por Orden  
m inisterial»,

E ste Ministerio, .en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la. Ley 

.ele - AdnlinistracL.i y Contabilidad, ae i  
ae julio de 1911, y, concretam ente, a 0 la- 
autorización contenida, en la anterior re
ferencia presupuestaria, ha dispuesto con
ceder al Instituto de Enseñanzas Profe
sionales de la Mujer, de Madrid, una sub
vención de 225.000 pesetas, con cargo ai 
capitulo, artículo, grupo, concepto y sub- 
eoncepto antes citados, para atender toda 
ciase de gastos del expresado Centro.

D icha cantidad será Lbrada «en firme» 
a e  una sola vez y a nombre del H abili
tado del Instituto de Enseñanzas Profe
sionales de la Mujer, debiendo darse cum 
plim iento por el Centro beneficiario, en 
todo caso, a lo dispuesto en la Orden ■ 
m inisterial ae 10 de enero de* 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16).
, Lo digo a V. I. para .su conocim iento y 

efectos.
• Dios guarde a V. I.' m uchos añas. 

Madrid, 13 de mayo de 1950.
1BAÑEZ-MART1N

Jlmo. Sr. Director general de 'Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN  d e  1 3  d e  m a y o  d e  1 9 5 0  p o r  l a  
q u e  s e  c o n v o c a n  a  c o n c u r s o  d e  t r a s l a d o  

la s  c á te d ra s  d e  'E s tad ís t ic a  M a te m á tic a '  
y  ' O r g a n i z a c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e  E m p r e s a s '  v a c a n t e s  e n  l a  E s c u e l a  
C e n t r a l  S u p e r i o r  d e  C o m e r c i o .
lim o. S r .: E xistiendo cátedras vacan

tes en la Escuela Central Superior dé 
Comercio, cuya provisión corresponde a l 
turno de concurso de traslado, de confor- 
m idaa con lo dispuesto en el Decreto de' 
28 'de diciembre de 1945,

Eru^.Ministerio ha resuelto:.'
Primero. Que se convoque a concurso  

de traslado las cátedras de «Estadística  
Matemática.» y «Organización y AdminLs- 
líación  ae Empresas», vacantes am bas en  
la  Escuela Central Superior de Comercio.

Segundo. Piteden opt-ar a dichas va
cantes los Catedráticos num erarios que 
en .propiedad desem peñen o  hayan des
em peñado cateara igual a  la anunciada, 
Mempre que hubieran ingresado por opo
sición directa, • Por tratarse de cátedras 
de las especialidades A duanal- y M ercan
til dei. Grado de intendente, xpodrán con- 
cufrir tam bién los catedráticos que en  
propiedad desem peñen o hayan desem pe-, 
hado asignaturas iguales o análogas y pn . 
los que a su vez concurran condiciones 
de especialización, .por razón de cargo p 

-profesiones oficiales cuyo desem peño ten 
ga por base conocim ientos afines coa las  

v cáipdvas-convocádás.
Tercero. Los eoncurrenes acreditarán  

estar en posesión del titulo profesional de 
Catedrático.

¡Cuarto. El plazo de solicitudes será de  
veinte aías naturales, a  contar desde el 
siguiente al de. la publicación de .esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ESr 
TADO. Para los Catedráticos destinados  
en -Baleares y Canarias se am plia este  
plazo en quince días más.

Quinto. Las instancias serán tram ita
das por conducto e inform e de la Direc
ción del Centro ep donde ejerza el soli-v 
cita-rite, acom pañaaa ele la hoja de ser
vicios, en la cual se certificarán, adém ás

de éslos, los. m éritos del aspirante y ia 
referencia a la depuración:

Sexto. E n. la resolución de este con
curso se tendrán en cuenta k % m éritos 
establecidos con carácter general para 
estos lín'es por Decreto de 3 de septiem 
bre de 1940 y Oraenes m inisteriales de 26 
de noviembre de 1946, 30 de julio de 1947 
y 23 de enero de 1948, por las que se anun
ciaron a concurso diversas cátedras en  
Escuelas de Comercio, y serán estim aaos 
y valorados en  su conjunto.

Esa*Dirección -General dictará las ins
trucciones necesarias para el desarrollo 
de la presente Orden.'

Lo digo a  V. I. para, su conocim iento  
v efectos. ‘

Dic3 guarde a  V. I. m uchos año*  
Madrid, 13 c e  m ayo de 1950

IB AÑEZ-MART1N
lim o, Sr. Director general de Enseñanza  

Profesional y Técnica.

ORDEN d e  19  de m ayo  de  1950  por la  que  
s e  n o m b r a  e l  T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  
a  l a  c á t e d r a  d e  ' H i s t o r i a  d e  l o s  
D escubrim ien tos geográficos y  G eografía  
d e  A m é r i c a '  d e  l a  U n i v e r s i d a d  d e  
M adrid .
lim o, Sr.: Convocada a oposición, por 

Orden de 26 de agosto de  1949 (BOLE
T IN OFKTAL D*L ESTADO de 24 de 
septiem bre> la cátedra de «Historia de 
los Descubrim ientos G eográficos y Gyor 
grafía de América», de la Facultad de 
Filosofía y L e tr a s  de la  Universidad de 
Madrid,
' E ste, M inisterio h a  resuelto nombrar 
el' Tribunal que habrá de juzgar dicha 
oposición, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Ciríaco Pérez 
Bustam ante, c e l Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: D on Gaudencio Melón y Ruiz l 
. de Gordejuela, don Eduardo Pérez Agu-1 

do,, don Vicente Rodríguez Casado y don  
José M aría. Jover ‘Zamora, Catedráticos 

. de las Universidades de Madrid, Barce
lona Sevilla y Valencia, respectivam ente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. A n
tonio de la Torre y del Cerro, del Con
sejo Superior de Investigaciones C ientí
ficas. -

Vocales suplentes: Don Angel Bozal 
Pérez, don José M anuel’ Casas Torres, 
don V icenté Palacio Atard y don Anto
nio Ruméu de Armas, Catedráticos de 
las Universidades de Sevilla. Zaragoza, 
Vallado-id- y M adrid, respectivamente.- 

Lo digo a V. I. pára su conocim iento y 
efectos.

D'os guarde a V. I. m uchos años.
- Madrid, 19 de m ayo de 1950.

, IB A Ñ EZ-MA R T I^
lim o. Sr; Director, general de Enseñanza  

Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 25 de m a y o de 1950 p o r  la que 

se establece un plus de carestía de vida  
para e l  personal comprendido en la Re
glamentación Nacional del t r a b a jo  en 
la Industr ia  Cervecera.
limo* ..Sr.: Establecido por Orden de 28 

de febrero,del año en curso un plus de 
carestía de vida para e l personal com 
prendido en  la R eglam entación Nacio
nal dél Trabajo en  las Industrias Viní
colas, V habida cuenta la analogía que 
existe entre las condiciones laborales de 

aplicación en dichas industrias y las rela- 
11 v.c a la. industria Cervecera, aprobada 
por Orden d é  4 de. enero de 1947, proce- 

. de estabiécer asim ism o en favor del per
sonal incluido en él ám bito de dicha R e
glam entación un plus de carestía de vida

circunstancia^ y iviuutíítaek» dt* ¿ g u -a l
cuantía. ’

En su virtud, a propuesta de la Diréo* 
ción Genera1, de Trabajo, y en  uso de la*  
atribuciones conferidas por la  Orete» 
de 16 de octubre de 1842.

E ste M inisterio h a  tenido a bien di*-’ 
poner: Q .

Primero.—-Se establece sobre los sala* 
ríos D a se  determ ina do^ en e l artículo 34 
de la  R eglam entación N acional del T ra 
bajo en la Industria Cervecera, aprobad* 
por Orden de 4 de enero de 1947, s in  h*- 
cluir los aum entos por años de servicio, 
un plus de carestía  de vida de carácter  
circunstancial y transitorio, d e l 20 p x  
ciento de los expresados salarios base.

•Segundo.—El plus de. carestía  de vid*  
a que se  refiere el artícu lo 'anterior, in 
crem entará los salarios reales de que di*- 

* frut > el personal, y n o  se  com putará a  
efectos de cotización para lo a  sutfiUdi<»v 
seguros sociales y M ontepío de Previsióa  

1 Laboral, y se  tendrá e n  cuenta, por el 
contrario, en la  incapacidad perm anente  
o m uerte derivada de accidente de tra
bajo.

D icho plus no  puede ser absorbido 14  
compensado, total o parcialm ente, 
con los aum entos retributivos.que hubitr  
sen  concedido las Em presas e n  virtud dd 
autorización otorgada por este  Minaste* 
rio, de conformidad con el Decreto de 16. 
d e enero de 1948.

Tercero. — La presente O r d e n  surtirá  
efectos económ icos desde la fecha de  su  
publicación en  el BOLETIN OFICIAL* 
DEI, ESTADO.

Lo que digo a  V. I. pára su c*#*88^ 
m iento y  efectos. ' '

Madrid, 25 de m ayo de 1950.
G IRO N D E  VELASOO 

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.
1 _________ . ________’ ■_____________________________________   :_______________

 A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta  de contraía urgenU  
para la conducción del correo en a u t o
m óvil  entre la estación fér rea de Arc h i
dona y ía oficina de Cuevas de San M arc
os. 

Debiendo procederse a la celebración de  
subasta, con carácter urgente para con
tratar la conducción del correo en auto
m óvil entre la estación, férrea de Arehido- 
na y la oficina de Cuevas de San  M arcos 
en el tipo de diez m il peáetas . anuales’ y 
con arreglo a las dem ás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte a i pú
blico que el referido pliego se hallara de  
m anifiesto en la Adm inistración Principa! 
de Málaga y  estafeta de Archidona hasta  
el día 19 de jim io próximo, y que la aper
tura dé pliegos tendrá lugar el die. 24 de  
dicho m e s /a  las once horas, en la citada 
Adm inistración Principal.

Madrid, 26 de m ayo de 1950.—El D irec
tor general, P. A., el Secretario general-, - 
M. González.

M o delo  de  p r o p o s i c ió n

Don. F. de T., natural de  , vecino
de ....... . se obliga a desem peñar la conduc
ción diaria del correo de    a :..... y v i
ceversa, por el preció de .......  len letra 1
pesetas .......  (en letra l c é n t i m o s ,  con
arregle a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad  
de esta proposición, acom paño á elrt. por 
separado, la carta de pago que acredita  
haber, depositado en ...... la fianza de
2.000 p esetas.... . . ... /  •

(Fecha y firma del nUeresaoo. )
1.057—a. c;
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Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en carruaje 

de tracción animal entre las o f icinas 
del Ramo de Azcoitia y su estación 
férrea.
Debiendo proeéderse a la celebrado i do 

•silbada.urgente para contratar la conduc
ción del correo carruaje do tracción 
anima 1 entre las oficinas del Ramo de Az- 
c oiLa y su estación férrea en el tipo de 
mil seiscientas pesetas anuales .y cón arre- 

.glo a las demás condiciones dei pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de San Se  ̂
badián .y estafeta de Azcoitia hasta e¡. día 

‘ 15 de junio próximo, y que la apertura de 
pliegos Leíidrá lugar el dia ‘20 de dicho 
mes, a las once horas, en 1$ Administra
ción Principal de San Sebastián.
,, Madrid,- 26 de mayó de 1950.—El Direc
tor general, .P.. A.,, el Secretario general, 
M. González.

, M o d c lo  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., natural de' ........ vecino
de ....... , se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria "del correo de ...i., a  ; v vi
ceversa, por el precia de ...... (en letra)
pesetas ......... (en letra) céntimos, con
arreglo a lás condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segundad 
de esta proposición, acompaño a ella> por 

•separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado*en la fianza d » 320 
péselas, • *

< Fecha y firma del interesado.)
‘ 1,058- A-. C % -

MINISTERIO DE JUSTICIA  
S u b s e c r e t a r í a

Anunciando haber sido solici tada por don
Joaquín Rovira y d e León la sucesión 
en el título de Conde de Rótova.
Don ¡Joaquín. Revira y de León hu so

licitado la sucesión en el título de Conde 
de Rótova, por* fallecimiento de su abuelo 
paterno, don. Joaquín. Rovira y Méricla;. lo 
que se anuncia para que en el término 
de treinta días, a partir de la publica
ción de éste edicto, puedan solicitar 

.conveniente los que se consideren con 
“derecho, al referido titulo.

Madrid, 24 de. mayo de 1950.—El Sub
secretario, I. cíe Arcenegui. ‘

Anunciando haber sido solicitada por doñ
a Mercedes de Nardiz Igartua la su

cesión en el Condado de Udalla.
.Doña Mercedes de Nardiz igartúa,,asis

tida de su esposo, ha solicitado la suce
sión en el título de Conde de Udalla, por 
fallecimiento de don Ramón de Castañe
da y Rada; . lo que se anuncia para que 
ep el térm ino. de treinta días, a partir 
de la publicación de este edicto, puedan 
esoiichar lo conveniente ios que se. con
sideren con derecho al inferido título.

Madrid, 24 de mayo de. 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jorge de Cuevas y Bartholin la reanu
dación del curso del expediente de re
habilitación del títu lo de Marqués de 
Piedrablanca de Huana.
Den Jorge de Cuevas y Bartholin por 

medio de mandatario, ’ ha solicitado la 
reanudación del curso del expediente de 
rehabilitación del título dé Marqués de 
Piedra-blanca de Huana, acogiéndose a la 

^disposición transitoria primera del De
creto de 4 de junio de 1948; y en cumpli
miento de lo dispuesto en el número pi;i- 

.mero de la Orden de este 'Ministerio de 
27 de octubre del citado año, se señala el 
plazo de treinta' días para■que puedan 

diormular reclamación los que se conside
ren con derecho al referido título.

Madrid; 24 de mayo de 19)50.-^El Subse
cretario, I  de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Miguel de Espelius y de Pedroso la 
rehabilitación del titulo de Duque de  
Airola.

~ Don Miguel de Espelíus y. de PodVoso, 
ha solicitado la rehabilitación del título 
de Duque de Airela, concedido por Fe
lipe IV, en 1638, a -don Próspero Jacinto 
Suardo^de Mendoza; lo que se anuncia 
para que en el término de • tres meses, 
a partir dé la publicación do este edicto, 
puedan solicitar, lo conveniente.los que 
se consideren con derecho al reíeiddo 
título. .

Madrid, 24 de mayo de, 1950.—El Sub- 
■secreíai'io» I, de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael Giménez Frontín la rehabilita
ción del título de Conde de Esmir.
Don Rafael Giménez-Fróntín de Larrairí- 

za-r ha solicitado la rehabilitación del tí
tulo de Conde de Esmir, concedido ;el 
18 de abril de 1716 a don Francisco És- 
mir y Esmir Bayetola; y en cumplimien
to de lo dispuesto en el -artículo 3.? del 
Decreto dé 4 de junio último, se señala 
el plazo de tres meses, a partir de lu pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título 

Madrid, 24 de mayo de 1950.— EL Sub
secretario, I, de Arcenegui. •

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Herreros de Tejada la suce
sióne n  el Marquesado de la Colonia.

y Dpii Femando Herreros de Tejada y 
Cabeza de. Vaca, representado por />u ma
dre, ha solicitado la sucesión en el tí
tulo de Marqués de la Colonia, por ce
sión de su tía doña Luisa Cabeza de 
Vaca, y Montero de Espinosa; lo que se 
anuncia para que en al término, de trein
ta días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan solicitar lo, conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 2-4 de mayo de 1950.—El Sub- ’ 
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la suce
sión del título de Conde de Puerto Her
moso por don Fernando de Soto y Carv

ajal.  

Don Fernando de Soto y Carvajal -ha ' 
solicitado la sucesión en el título de Con
de de Puerto Hermoso, vacante, por fa
llecimiento de su abuelo don Fernando 
de Soto y Aguilar; lo que se animen poi* 
el plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con; derecho al referido título.

Madrid,. 24 de mayo de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

An unciando concurso-oposición p a r a  la 
provisión en propiedad de dos plazas de 
Inspectoras de Orden y  Clase del Gru
po escolar «General Mola » , de Madrid.
Vacante dos plazas de Inspectoras de - 

orden y, clase del grupo’ escolar «General 
Mola», de'Madrid, dotadas con el sueldo 
o gratificación de 4.000 pésetas, .

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las prescripciones establecidas en* la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940. ha acordado convocar cohcursoropo- 

• sición parai la provisión en propiedad' de 
las'referidas plazas.

La realización del citado ;concurso-opo-: 
sición se ajustará a las' siguientes ba
ses: -■ ' - ’

1a Podrán tomar parte, ep este con
curso-oposición las españolas mayores de 
veintiún, años, que :hc$rse encuentren in
capacitadas para el- ejercicio dé cargos ú 
públicos, g i pacieran enfermedad oonta- J

giosa que les inhabilite para el ejercicio 
del mismo. ■ '

2.a Los doctmíenlos necesarios .para fir
mar parte en este concurso-oposición se
rán los siguientes-:

a) Instancia dirigida al ilustrisimo se
ñor Subsecretario cíe este Departamento, 
solicitando • tomar parte en el- concurso- 
oposición.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 50 pe
setas en concepto de • derechos de ex a 
men y tres en concepto de, formación de 
expediento.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, cuando lá concursante ha
ya nacido fuera del territorio de la . A u
diencia en que haya, de surtir sus electos 
la misma. .

d) Certificado negativo de anteceden-' 
tes penóles. ' .

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le impida el ejercicio del. 
cargo.

í) Documentos acreditativos de tener 
^realizado él Servicio Social dé la Mujer, 

o de exención en su caso. .
- g) Los documentos expedidos por Or
ganismos oficiales que laá solicitantes con
sideren necesarios aportar para acreditar 
su. adhesión al Nuevo, Estado.

h) Los que- estime convenientes pre
sentar para, justificar sus méritos y  ap
titudes.

3.fl' Las ‘ documentaciones se presenta
rán en el Centro y se completarán den-

< tro deí plazo de treinta días, a partir 
del siguiente de la publicación de esta Or
den en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO.

4.a Los ejercicios consistirán en *' lás 
pruebas de aptitud que. el Tribunal esfto 
me convenientes, acreditativas de:

. a) Saber leer escribir al dictado v r e - ; 
solver ún problema de aplicación de las 
cuatro reglas ’ fundamentales de la Arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la fundón del - cargo.

Las del grupo ai serán eliminatorias.
5.a Los ejercicios darán, comienzo al 

mes siguiente a contar de la fecha de 
finalización’ del plazo de presentación de 
instancia, celebrándose en el Centro, quien

, vendrá obligado a anunciar, con la ante
lación necesaria el lugar, día y hora en 
que há.yan de verificarse. v .

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo de su^derecho la que por cual
quier causa no se presentare a ella.
, 6.a El Tripunal que ha-de juzgar los 

ejercicios de este concurso-oposición es
tará constituido por doña Rafaela Sauz 
Villanueva, Profesora del' grupo escolar 
«General Mola», de Madrid, como Presi
denta; doña- María del Pilar Roy Rome
ro, Profesora del mismo gruño, y don Be
nito Conde Silió, Jefe, de Administración 
del Min'sterio de Educación Nacional; co
mo Vocales. ,

7.a- Una vez verificada ' la calificación 
de los-ejercicios, el Tribunal , elevará pro
puesta al Ministerio de las solicitantes 
que. por haber obtenido calificación su
perior a las demás merezcan ser nombra- 
daá . para los cargos de referencia, re
mitiendo también la documentación por 
ellas presentadas al concurso- oposición. 
La propuesta' no podrá ser más qué de * 
dos solicitantes. -

8.a' El Tribunal* queda obligado al ri
guroso cunipl'miento de las normas gê - ' 
neráles , que para estos . concursos-oposi- 
cionfs establece la Orden ministerial de
3 de septiembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9>- que sedo de 
aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. • para su conocimiento 
y demás efectos.
.. Dios 'guarde a - V. S. muchos años.’

Mádrid, 25 de mayo dé U950.—El Sub- 
.secretario, J. Rubio.

¡ Sr. Jefe de lá Sección Central vd*l De- 
1 parlamento. '


